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eunjagita, Capital. de la 

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

día cuatro de Noviémbre' del” dos “mil “catorce, 

ante mi Doctora MARÍA PIA IANNUZZELLI PUGA DE 

VELÁZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN (GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración de la presente 

escritura compañía LABIZA S.A. debidamente 

representada por el señor HUGO RUBEN POVEDA 

CAMacio, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

como tal su representante” legal, según lo 

demuestía con la copia del nombramiento que se 
do 

adjunta a la presente escritura como documento 

habilitante, de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, ingeniero, el 

compareciente es mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, capaz pará obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe; bien 

instruida en el objeto y resultados de ésta 

escritura a la que protede comó quéda indicado, 

con amplia yo entera libertad, para su 

otorgamientó, me presenta la minuta y demás 

documentos del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el protocolo: de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste 

     
   

  

 



  

el AUMENTO DE CAPITAL, Y- REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LABIZA S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: - COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública, el señor HUGO, RUBEN 

POVEDA CAMACHO, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, * de estado civil casado, por los 

derechos que representa de la compañía LABIZA 

S.A., en su calidad de Gerente General y como 

tal representante legal de la misma, 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, en 

sesión celebrada el día DIECISEIS de JULIO del 

año DOS MIL CATORCE, como así, lo acredita con 

los . documentos que se agregan a este 

instrumento, como documentos habilitantes.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía LABIZA 

S.A., de nacionalidad ecuatoriana, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el catorce 

de Marzo de mil novecientos noventa y uno; ante 

el abogado, . Marcos Díaz  Casquete, Notario 

Vigésimo «Primero del Cantón ' Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el cinco de Abril de mil novecientos 

noventa y uno.-  B) La compañía LABIZA S.A. 

Aumentó su capital a cinco millones de sucres y 

reformó su estatuto social mediante escritura  
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pública celebrada ante el Notario Déch 

del Cantón Guayaquil, doctor Mig 

    

Rodríguez, el día quince | de Juni 

noveciéntos noventa y cuatro y se in € 

o o . y 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

día veinticuatro de Abril de mil novecientos 

noventa. y cinco.= c) La compañía “LABIZA S.A. 

aumentó su capital autorizado y suscrito Y 

reformó. su estatuto social, mediante escritura 

pública otorgada el día veintidós de Marzo de 

mil novecientos noventa y seis ante el abogado 

Cesáreo Leonidas Condo Chiriboga, Notario Quinto 

del Cantón Guayaquil, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 

veintidós de Mayo de mil novecientos noventa y- 

seis.- D) La compañía LABIZA S.A. convirtió su 

capital de sucres a dólares “de los Estados 

Unidos de América, elevó el valor nominal de sus 

acciones Y reformó su Estatuto Social mediante 

escritura pública debidamente autorizada por el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor 

Piero Aycart Vincenzini, el día. diecisiete de 

Abril del' dos mil dos, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 

5 de Noviembre del dos mi1 dos.- E) La compañía 

—LABIZA S.A. aumento su capital autorizado y 

suscrito y reformó su estatuto social mediante 

escritura pública debidamente autorizada por el  



  

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

“abogado Marcos Díaz Casquete, el día veinticinco 

de Agosto «del dos mil tres y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 

veinte de Noviembre del dos mil tres.- PF) La 

compañía ILABIZA S.A. aumento su capital suscrito 

dentro de los límites del capital autorizado y 

reformó su estatuto social mediante escritura 

pública debidamente autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor 

Marcos Díaz Casquete el día primero de 

Septiembre del dos mil cinco y se inscribió en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

día veinticinco de Noviembre del dos mil cinco.- 

G) La compañía LABIZA S.A. aumento su Capital 

suscrito dentro de los límites del capital 

autorizado y reformó su estatuto social mediante 

escritura pública debidamente autorizada por el 

Notario. Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

doctor Marcos Díaz Casquete el día veinte de 

Septiembre del dos mil seis y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 

trece de, Noviembre del dos mil seis.- .H) La 

compañía LABIZA S.A. reformó su objeto social y 

reformó su estatuto social mediante escritura 

pública debidamente autorizada por el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel el día quince de Agosto    
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debidamente autorizada por el Notario 
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del. dos mil siete y se inscribió on (El RES    
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Mercantil del Cantón Guayaquil el de 

Noviembre del. “dos mil siete.- 1) 

LABIZA S.A. aumentó su capital y 

estátuto social mediante escrit 

Trigésimo del: Cantón Guayaquil, abogada WHY 

María Vera Ríos el día seis de Noviembre del dos 

mil siete y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el día ocho de 

Febrero del dos mil ocho.- J) La compañía LABIZA 

S.A. aumentó su capital por compensación de 

crédito, incrementó su Capital autorizado Y 

reformó su estatuto “social mediante escritura 

pública debidamente autorizada por el Notario 

.Suplente Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

abogado Walter Parra Mazón el día veintinueve de 

Abril del dos mil nueve y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 

nueve de Julio del dos mil  nueve.- K) La 

compañía. LABIZA S.A. aumentó su capital y 

_ reformó su estatuto social mediante escritura 

pública debidamente autorizada por el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor Piero 

Aycart Vincenzini el día veintiocho de Enero del 

dos. mil once y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el dia siete de 

Abril del dos mil once.- L) la compañía LABIZA  
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S.A. aumentó su capital y reformó su estatuto 

social mediante escritura pública debidamente 

autorizada por el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez Pimentel 

el día veintiocho de Marzo del dos mil trece y 

se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el día diecinueve de Julio del dos mil 

trece.- M) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión 

celebrada el día DIECISEIS de JULIO del año DOS 

MIL CATORCE, resolvió Jo siguiente: M.UNO.- 

Aumentar el capital suscrito y pagado de la 

compañía en CUATROCIENTOS MIL UN 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; esto es a la 

suma de UN MILLON CINCO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de modo que el capital 

suscrito de la compañía está conformado por UN 

MILLON CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 

acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.- Este aumento de capital se 

realiza por capitalización de utilidades no 

distribuidas producidas en ejercicios fiscales 

de años anteriores.- M.DOS.- Se reforman Jos 

artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social de 

la compañía; M. TRES.- Se autoriza para tal 

efecto al Gerente: General de la compañía, para
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resoluciones ' adoptadas en la 
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que realice todos los 

necesarios. para el perfeccionamie 

Universal Extraordinaria de 

“colébrada el día DIECISEIS de JULIO del año DOS 

MIL CATORCE que se adjuñta a la presente 

“escritura pública (como documento” habilitante.- 

TERCERA: ' DECLARACIÓN.-' Con los antecedentes 

“expuestos, el ingeniero _Hugo Rubén" Poveda 

Camacho, en su calidad de Gerente General de la 

compañía LABIZA S.A.,/ DECLARA BAJO JURAMENTO, lo 

siguiénte: “Uno) Que se aumentó “el capital 

“suscrito de la compañía en CUATROCIENTOS MIL UN 

00/100 DÓLARES DE LOS 'ESTADÓS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 400.001:-)/ esto es a la suma de UN MILLON 

CINCO' MIL” CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 00/100 

DOLARES DE” LOS ESTADOS "UNIDOS DE AMERICA (US$ 

1.005.493.-), de modo que el' capital suscrito 

de la compañía está' conformado por UN MILLON 

CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Dos) Que se 

reformó los artículos, QUINTO y SEXTO del 

Estatuto ' Social de la compañía; Tres) Que se 

autoriza para tal efecto al Gerente General de 

la compañía, para que realice todos los actos y 

gestiones que fueren necesarios para el 

perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas  



» 

por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día DIECISEIS de 

JULIO del año DOS MIL CATORCE; Cinco) Que mi 

representada no es contratista de obra bública 

ni mantiene obligaciones pendientes de 

cumplir con el Estado Ecuatoriano, ni con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni 

con ninguna otra institución pública.- CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 

documentos habilitantes, el nombramiento del 

Gerente General de la compañía LABIZA S.A., y la 

copia certificada del Acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas del 

día DIECISEIS de JULIO del año DOS MIL CATORCE. 

Agregue usted, señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y 

validez del presente instrumento público.- Esta 

Minuta está firmada por la Abogada Karla 

Marjorie Venegas. Matricula Foro de Abogados 

cero nueve- mil novecientos noventa y seis - 

ciento ochenta y siete.- HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

EL VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi 

Registro formando parte integrante de la 

presente Escritura documentos de ley. leída que 

fue esta Escritura de principio a fin, 

por mí la Notaria, en alta voz, :a los



  

  
  

    

   

   Ejes 
— CONSEJO DELA 
JUDICATURA OS 

    
Doctora. Maria Pia lannuzzelli Puga 
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EXTRACTO 
Escritura No. l 2014-09-01-010-P003834 
ACTO O CONTRATO 
AUMENTO DE CAPITAL 
FECHA   
  

2014-11-04 17:15:33 

  OTORGANTES 

  

        
COMPAÑIA rue. «[ose1131027001 ' [Ecuatoriana [Representante 

legal 
POVEDA. 
CAMACHO |         

  

  

  

  

  

Cume 
le identidad: 
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
  

  

  
  

  

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA - DIRECCION 

GUAYAS GUAYAQUIL           
  

  

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA 
      SS 
  

de Sa, 
OCTORA. MARIA PIA ¡ANNUZZELLI PUGA 

NOTARIA DECIMA DEL CANTON BUAYAQUIL 

   



COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA S ION Bi 

    

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO Op A AJÓA 
COMPAÑÍA LABIZA S.A., CELEBRADA EL DIA 16 WE: JUE NOEL 
AÑO 2014. | O PR 

En la ciudad. de Guayaquil a los DIECISEIS días del mies: de JUl l/ a 
dos mil catorce, siendo las once horas treinta' y cinco minutos,. en 14 oficina de 

la compañia ubicada en el kilómetro 29.5 de la Vía a Daule, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas, se reúnen todos los accionistas de la. compañía LABIZA 
S.A. a saber: E 

1.- VICTOR HUGO POVEDA SORIA, por sus.propios derechos, como 

- propietario. de 2 acciones ordinarias y. nominativas : de. Un dólar: de los 

. Estados, Unidos de América cada UNA; - 
2.- GINA PATRICIA POVEDA CAMACHO DE. GARCIA, por sus 
propios derechos, como propietaria de 121.098 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

3.- - GRACE CECILIA. POVEDA CAMACHO DE MIÑO, por sus propios 
derechos, como propietaria de 121.098 acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

4.- MARÍA ELENA POVEDA CAMACHO, por sus propios derechos, 

Como propietaria de 121.098 acciones ordinarias. y nominativas de un 

. dólar de los- Estados Unidos de América cada una; 

5.- HUGO RUBEN POVEDA. CAMACHO, por sus. pr opios derechos, 
como propietari io de 121, 098 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los. Estados Unidos de América cada una; y, . 

6.- VICTOR XAVIER POVEDA CAMACHO, por sus pr opios. derechos, 
como propietario de 121.098 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar d de los Estados Unidos de América cada una, 

Preside la sesión dl señor Victor Xavier Poveda Camacho, Presidente de la 

compañía y actúa como Secretario, el Gerente General de la. misma, señor 
Hugo Rubén Poveda Camacho, quien al constatar que se encuentra presente la 

totalidad de los accionistas, elabora, la lista de asistentes. Amparados por lo que 
prescribe el artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes deciden por 
unanimidad constituirse y celebrar esta Junta General. Extraordinaria de 
Aocionistas, quienes acuerdan . CONOCEL - ty resolver el siguiente ORDEN: DEL 

     

     

   

 



  

  

1.- Conocer y resolver sobre el AUMENTO DE CAPITAL de la 
compañía LABIZA S.A. que será pagado mediante la capitalización de 
utilidades no distribuidas producidas « en los “ejercicios fi iscales de años 

anteriores; 

2- Conocer y > autorizar la ¿ REF ORMA de los ARTICULOS $ QUINTO Y 
SEX TO del Estatuto Social de la compañía; 

3.- Conocer :y resolver sobre: la autorización al Gerente General de la 
compañía para que realice todos los actos y: gestiones necesarios para el 
perfeccionamiento del Aumento de e Capital y Reforma del Estatuto Social 
de la compañia. - o 

A continuación los - accionistas. de la compañía pasan'a tratar sobre el 

PRIMER PUNTO DEL DIA, “luego de las deliberaciones correspondientes 
«la - Junta General. Extraordinaria de Accionistas por _<tnanimidad 

RESUELVE: o >> 

UNO:. Aumentar el: capital suscrito y pagado de la compañía en 
CUATROCIENTOS MIL UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$ 400.001.-); esto es a la suma de UN MILLON 

CINCO: MIL CUATROCIENTOS - NOVENTA Y TRES 00/100 
DOLARES DE LOS” ESTADOS UNIDOS DE AMERICA - (US$. 

- 1.005.493, 2 

DOS: Que dl mencionado AUMENTO DE' CAPITAL se ha pagado 
mediante la capitalización de CUATROCIENTOS MIL UN DOLARES 
-DE LOS [ESTADOS UNIDOS: DE AMERICA (US$ 400:001.-) 
correspondiente a la reinversión de UTILIDADES no distribuidas de los 

.. ejercicios fiscales de 'años aántériores y que' se encuentran debidamente. 

contabilizadas en n la contabilidad de:la compañía. 

TRES: ¿Que como consecuencia del presente AUMENTO DE CAPITAL, la 

. compañía emite. CUATROCIENTAS * MIL. UN nuevas ACCIONES 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. cada una, las mismas que son atribuidas a cada uno de los 
accionistas previa la negociación del derecho de preferencia y por lo cual el 
presente aumento de capital se suscribe de la siguiente forma:
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OCHENTA: MIL (80.000) ACCIONES ordinaria Sy 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER 

o UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. de da una; 

Co “GINAT PATRICIA POVEDA CAMACHO suscribe Ta cantidad de 

OCHENTA MIL (80.000) ACCIONES ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada, Una; 

- D.- GRACE: CECILIA POVEDA CAMACHO. suscribe la cantidad de 
- OCHENTA -MIL (80. 000) ACCIONES ordinarias y nominativas de 

.- UNDÓLARDELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; 

E.- MARIA ELENA POVEDA CAMACHO suscribe. la cantidad de 

o. OCHENTA MIL: (80. 000) ACCIONES or dinarias. y nominativas. de 

Lo UN ¡ DÓLAR: DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA cada, una; o 

Eo VICTOR HUGO: POVEDA SORIA suscribe la cantidad. de UNA 

-(1) ¡'ACCION 'ordinaria: y nominativa de UN DÓLAR DE. LOS 

ESTADOS UNIDOS DE'AMERÍCA.. 7 

“A continuación la Junta: pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO, ORDEN DEL 
_DIA.: Como consecuencia del: AUMENTO. DE* CAPITAL" "SUSCRITO Y 

PAGAGO),- que'se ha: efectuado se REFORMAN los ARTICULOS QUINTO 
Y SEXTO del ESTATUTO SOCIAL de la compañía, los mismos, que quedan 
establecidos de la siguiente manera: 

ARTÍCULO QUINT O.- El capital social de la compañía es. , de UN MILLON 
CINCO MIL: CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MILLON CINCO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
cada una, capital social que podrá ser aumentado por Resolución de la 
Junta General de Accionistas de la compañía.  



  

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones están numeradas de la cero cero cero 
uno” a la un millón cinco mil cuatrocientos noventa y tres inclusive. Cada 

- acción de un dólar de los Estados. Unidos de América totalmente pagada, da 
derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. 
Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley 
y llevarán das fi fir rmas del Presidente” y Gerente General de la compañía. » 

'A continuación la J unta pasa a tratar el TERCER PUNTO ORDEN DEL DIA, 
La Junta General de Accionistas RESUELVE. por unanimidad. autorizar al 
Gerente General de la compañía para que realice todos los actos y gestiones 
nécesarios para el perfeccionamiento . del presente :Aumento de Capital y 
Reforma del Estatuto Social de la compa, 

Tratados y resueltos todos los puntos. del orden del día, el: Presidente concede 
un recéso a fin de. que sé proceda a dar. lectura al acta, luego de, lo. cual es 
aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Siendo las trece horas diez 

minutos, el Presidente declara terminada la Junta. General. Extraordinaria de 
Ñ Accionistas y. dispone que | los concurrentes firmen el. acta: para su validez, 

como en efecto la firman como constancia desu aprobación al orden del día. 

FIRMAN: F) VICTOR XAVIER POVEDA CAMACHO-PRESIDENTE; 
E) HUGO RUBEN POVEDA. CAMACHO-GERENTE. GENERAL; E) 
VICTOR HUGO POVEDA SORIA; F) GINA POVEDA CAMACHO; F) 
GRACE POVEDA CAMACHO; E) MARIA ELENA POVEDA 

' CAMACHO.- AS E o 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU 
ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO -DE ACTAS 
CORRESPONDIENT E.- GUAYAQUIL, 16 DE JULIO. DEL 2014.- “ 

 



  

Guayaquil, Majo 02 deL 2011 * 

Señor Ingeniero 
HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO | 
Ciudad. io, 

“De mis considefaciónes; O 

For la presente le tomunicó” a Usted que la Junta Genéral de Accionistas de la - 
compañia “LABIZA 6.4.” en sesión extraordinaria celebrada el díá :de hoy resolvió . 
me GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de CINCO 

108. A O ar e . a = Ha ez o A. a ” e 
a. 

ses 

  

Como OERENTE: GUSERAL de, la compañía,. le corresponderá e entre sus . funciones, hr. 
administración y representación. legal, judicial -y. extrajudicial. de la. compañía de:. :.. 
manera individuál,-con tao atribuciones y lmítacionés eetablecidas para dicho cargo 7 
en la Ley y en el Estatuto Social de la compañia. 

El Estatuto Social de la compañia consta en la Escritura , Publica de le Constitución o 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor Marcos Días 
Casquete, el 14 de marzo del 1991 iuscrita en el Reglatro” "Mercantil del Capita 2” 
Guayaquil, el 5 de Abril de 1991. 

Muy Atentamente o, Cs pl 

O: ecuatorianó, con cedula de 
“090 . .GERERAL de la. 

Compania SLAIIZA. SA? para e que he sido monlegido sein. el nombramiento que ' 
antecede - - Guayaquil, 2 de Mayo del 201 1 

  

Plenta — : Km. 29 Vina Daule Telf. 2267243 
Tolí 22657240 

Guaysquil— Ecuador 

  

           



  

      

      

NUMERO DE REPERTORIO: 24.717 
FECHA DE REPERTORIO: 03/may/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:18 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Certifica: Que con fecha tres de Mayo del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LABIZA S.A., a - 
favor de HUGO 'RUBEN POVEDA . CAMACHO, A. foja. 39, 594, . 

Registro Mercantil número 7.797. > 

ORDEN: TIT 

IA . 
A - 

ñnálc 
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REVISADO POR; 0 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA .
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GUAYAQUIL. - ECUADOR 

comparecientes, éstos la aprueban 

sus partes, se afirma, ratifica y 

  

unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

p. COMPAÑÍA LABIZA S.A. 

R.U.C.H 0991131027001 

  

C.C.H 0907097364 

C.V.H 

     



  

  

( NOTARIA DECIMA - 
- GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN    e 

ESCRITURA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LABIZA S.A., QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 
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NOTARIA DECIMA . 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

y 21. margen de la matriz, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA LABIZA S.A. Otorgada en este 

Registro Público ¡el cuatro de noviembre del dos 

_ mil catorce, Tomo nota de su aprobación según 

número de resolución SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

0000783, dada y firmada por el Abogado Víctor 

Anchundia Places, Intendente Nacional de Compañías 

el veintitrés de marzo del dos mil quince. 

Guayaquil, 24 de marzo d 2015. 

   Ora.Maria Pala mmuzdell de Velázquez 
NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil ES 

fo 2015-09-01-021-000121 E 
     

    

    del Cantón Guayaquil, Conforme ¿ a lo dispuesto en 2 el pS 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0000783, dictada por el Intendente 

Nacional de Compañías de La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

Abogado Victor Anchundia Places, el 23 de Marzo del 2015, se tomó nota de la 

mencionada resolución que aprueba el aumento de capital suscrito y la reforma del 

- estatuto de la compañía LABIZA S.A., constante en la escritura pública otorgada 

ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Abogada María Pia lannuzzelli Puga, 

el 04 de Noviembre del 2014, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA LABIZA S.A”, otorgada 

ante el entonces Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor Marcos 

Díaz Casquete, el 14 de Marzo de 1991, la misma que se encuentra en el protocolo 

"de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y Sellado en la ciudad de Guayaquil, el 

30 de Marzo del 2012,> 

AB. EA TROACBLO HASING 
- NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

       



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.056 
FECHA DE REPERTORIO: 13/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:54    A o ES 
En cumplimiento con lo dispuesto an la ley, el Registrador” 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Abril del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0000783, 
dictada el 23 de marzo del 2015, por el INTENDENTE NACIONAL DE 
COMPAÑIAS, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el” aumento de capital suscrito y la Reforma de 
Estatutos, de la compañía LABIZA S.A., de fojas 1.916 a 1.946, Registro 
Industrial número 83. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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DIOR 00 Ab. Marissa Pobdola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

UNE En _ 'DELCANTÓN GUAYAQUIL 
Guayaquil, 06 de abril de 2015 

REVISADO por vesonformidad con el numeral 5 del artículo 18 de, | 

de Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo: ' 
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